
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 145-2(120-MDIIGM 

nabaya. 02 de junio del 2020 '••· 

VISTO: • 

La Mod1fi��ión Nº01 del Aoroonal W 01 (Partidas Nuevas) y Ampllacmn de Plazo N° 01 del Plan de T,abajo de la 
AcJÍ'j'idaQ,.de,.Emergencia "REHABILITACION DE SISTEMAS DE DRENAJE Y CANALES DE RIEGO EN El 
DISTRITO DE IUBAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE - TACNA", presentado con Informe Nº 582-2020- 
MOI/GDES, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Mumapa!idades conforme al Articulo 194º de ia Constitución Polilica del Perú, concordante con el Artículo 
J y II del Título Preliminar de la Ley Nº27972 Ley Orgánica de Mumopalidades, son órganos de gobierr� con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante COI' lo dispuesto en 
el Articulo II del Titulo preliminar de la ley 27972- Ley Org?.rnca de Municipalidades; 

¡ Que, en atención a la Dtrecnva W 001-2013-MDI-DIMISEP �Lineamientos y Normas fécnicas para la, E¡ecuaon de 
,"' ¼ctividades de Mantenimiento de Infraestructura Pública por 12 Modahdad de l;j_ecución Presupuestaria Directa 

{--:-,.,. frogramadas por la Mun,cipalidai;_:I Distrital de llabaya; en sus crsposíclones específicas en su ltem 6.2.2. M: señala 
�- / que, durante la ejecución de ;3 .:.ctividad pueden haber modificaciones por acnvcíades adicionales, deductivos o 

· ' pmphaciones de plazo para el cumplimiento de metas siempre en cuando estos sean necesarios y estén justificadas 
técnicamente de acuerdo al item 6 2.4.2 d.:- la presente eirecnve: 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 075-2020-MDI/GM de fecha 13 de febrero de! 2020 se aprobó 
el Plan de Trabajo de la Actividad de emergencia "REHABILITACION DE SISTEMAS DE DRENAJE Y CANALES 
6E RIEGO t:N El DISTRITO DE ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", con un presupuesto total 
de S/.150,715.74 (ciento cincuenta mil setecientos quurce con 74/100 soles), con un plazo de ejecucion de cuarenta 
y anco.(45) dias Calendario; 
' 

du-e, con 1nforme r,., 013-2020-JIML-RSDCR-GDES-�.1UI, del 27.05.2020, e! lng Justo Jvan Marón tjmacru en su 
calidad de responsable de la aclrvidad de emergencia "REHABIUTACION DE SISTEMAS DE DRENAJE Y 
CANALES DE RIEGO EN El DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TAl.NA". presenta el 
expediernejnodiñcecón N° 01 correspondiente al Adicional N° 01 por Partidas Nuevas por el monto de SI 
1.07, 136 82 (Ciento siete mil ciento treinta y seis con 82/100 soles), el eusmo que surge por el temporal de lluvias 
que afectan e:¡ I,:;;; pobladores de las zonas requiriendo lo rehabilitación de bocatomas y canalea-ce.reqadio de sus 
pe-celas: lo cua' genera un incremento presupuesta,, eencc el presupuesto modificado finai de SI. 257,852.56 soles 
seg:,, detalle: 

sAJol ADICIONAL Nº01 MODIFICAGiON 

' P4RTIDAS NUEVAS PRESUPUESTAL W01 
----- 

,7J5.74 I 107.�36.82 257 852. 56 --- 
.715 74 1 107,136 82 257 852 56 

150 
150 TOTAL 

COSTO DIRECTO 

-�����������-- - - --�==� 
r--- DESCRIPCIÓN PLAN DE TRA 

l[AMPLIAC!ÓN DE. PLAZO N° 01 1 78 12.04.2020 7 28 06.2020 
Total _ 123 21.02.20iol 2s.os.2020 

---·· 

----.__ Asimismo, presenta el expediente d� Amonacon de Ptazo Nº 01 por un total de 78 días calendario, el mismo que 
surge para la ejecución de las partidas nuevas que c.omµrende el Adiconal N° 01 por 28 días calendano, y por casos 

/ fortuitos de fuerza mayor (estado ae emergenc;;a COVID 19) por 50 días calendano, teniendo como nueva plazo de 
) / ) ejécuccn desde 12.04.2020 al 28 06.2020, según descnpc1ón · 
�!�DESCRIPCION 

I DURACIONDIAS FECHAS ,._ �I ' ' CALENDARIO INICIO I FIN l PLAZO Q_!:._EUECUCION DE LA ACTIVIDAD 45 27.ú2.2020 , ·11 04.2020 
• DE EMERGENCIA · f 

El presente expediente. es elevado a la Unidad de Supervisión por 1:.1 encargado de la Gerencia de tdraestructura y 
Desarrollo Urbano Rural a través del Informe N° 587-2020-MDl/GDES para su revn.on y eorobacón según 
corresponda; ,. 

� ue, con el Informe N° 377-202C-US-GM/MDI, el Jefe ú, :a umcao de Supervieicn. remite a la Gerencia Mur¡icipal 
l: a conformidad del expediem.:: .nocñcacíón N° ::11 cocespono'ente al adiciona: N° 01 por partidas nuevas y 

Ampliaaón de Plazo N° 01 de Plan de la ecñvdac de emE:.,genC:;; "REHABILIT4CION DE SISTEMAS DE DRENAJE 
Y CANALES DE RIEGO EN EL DISTRriO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE -TACNA", e! mismo 
fuera revisado y evaluado por el Arq Ciro Cartas t.,.,_ ct.avarry Gallardo en su calidad de mspectcr., quitan o•orgo su 
conformidad, acorde con la Directrva N° 00�•2:013-MUI-DIMISEP "Linea:nientos v Normas Té'cnicas para la 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

N' 145-2020-MDI/GM 

� 
�- �. , · llabaya, 02 de junio del 2,�20 

·' , . 

� e, Eiecución de" Ad1vidades de Mantenimiento de Infraestructura Pública por la Modalidad de fjecución Presupuestaria 
Directa, programadas por la Municipahdad D1s!rital de llabaya; .. 

. 
Que, mediante Informe I\'º 565-2020-MDI/GPP. de fecha 02 de Junio del 2020, la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto, informa que luego de la evaluaaon y análisis de los actuados y el presupuesto institucional del 2020 
emite opinión presupuestana favorable indicando la exetencíe tie disponibilidad presupuesta! por el monto de S/ 
107,136 82 {ciento siete mil ciento treinta y seis con 821100 soles), para la aprobación del Expediente Adicional W 
01 y Ampllacton de Plazo N° 01 del Plan de la actividad de emergencia "REHABILITACION DE SISTEMAS DE 
DRENAJE Y CANALES DE RIEGO EN EL DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADR.� - 'fACNA"; 

,,_ Que, poi' ras consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones confendas por el segundo párrafo del articulo 
"\, 39º de la ley 27972- ley Orgánica de Municipalidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho de Alcaldía 
� a través de la Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A, , " . ''"""" '4l SE RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Modificación Nº01 al Plan de Trabajo correspondiente al ADICIONAL Nº 
01 POR PARTIDAS NUEVAS del Plan de la actividad de emergencia "REHABIUTACION DE. SISTEMAS DE 
DRENAJE Y CANALES DE RIEGO EN EL DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", 
por el monto de SI 107,136.82 (ciento siete mil cento treinta y seis con 82/100 soles), con una incidencia del 
+71.08% con respecto al plan aprobado, incrementándose el presupuesto final modificado en SI. 257,852.56 
(Doscientos cincuenta y siete mil ochocientos cincuenta y dos con 56/100 soles), según detalle 

. 
DESCRIPCION PLAN DE TRABAJO ADICIONAL Nº01 MODIFICACION 

PARTIDAS NUEVAS PRESUPUESTAL Nº01 

COSTO DIRECTO 150,715.74 107,136.82 257,852.56 
TOTAL 150,715.74 107,1.36.82 257,852.56 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, Ia Modrficac1ón Nº 01 al Plan de Trabajo correspondiente a ta AMPLIACIÓN 
DE Pl,.AZO '1º 01 por el periodo de 78 días calendario del plan de la actividad de emergencia "REHABILITf'.CION 
DE SISTEMAS DE DRENAJE Y CANALES DE RIEGO EN EL DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 
BASADRE - TACNA", estableciéndose como nueva fecha de culminación el 28 de ¡urno de 2020 totalizándose un 
nuevo plazo modificado de ejecución física del proyecto en 123 dias c.atendario, según detalle· 

DESCRIPCION DURACION DIAS FECHAS 
CALENDARIO . 

INICIO FIN 
PLAZO,D���.).!;CUCION DE LA ACTIVIDAD 45 27.02.2020 i t.04.2020 
DE EMERGENCIA 

¡-C OIS r¡;,1 AMPLIACION DE PLAZO Nº 01 78 12.04.2020 28.06.2020 
.->� '\( Total 123 27.02.2020 28.06.2020 , \J 

'-.; ,� 
,,¿¡:\iÍCULO TERCERO: ".;, ENCARGAR; a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social. realizar las 

/�espondient;:,:; acciones de registro y ejecución del exoeeente que aprueba el Adicional Nº 01-por Partidas 

"" 
evas y Amphación de Plazo N° 01 Plan de la actividad de emergenoa "REHABILITACION DE SISTEMAS DE 

· ..,RENAJE Y CANALES DE RIEGO EN EL DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", - que se encuentra bajo su responsabilidad, aplicando a su ejecución la Inrecnva W 001-2013-MDI-DIMISEP 
:uneamientos y Normas Técnicas para la Ejecución de Actividades de Mantenimiento de Infraestructura Pública por 
la Modalidad de Ejecuoón Presupuestaria Directa, programadas por la Mumc1palidad Distrital de llabaya·, aprobada 
con la Resolución de Gerencia Munici al Nº017-2013-MDI/GM sus modificatorias, uedando en custocnaoe la p y q 
indicada Gerencia el expediente correspondtente al Acrconar !',r 01 por Partidas Nuevas y Ampliación de Plazo N° 
01, el mismo que pasa a fonnar parte de la presente resolución 

' G 

ARTICULO CUARTO: 
conocrmeoto y fines. 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las instancias pertinentes e inte'rf!sad0s para 

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

�. 
-'l.-:Al.WI º" CA, 
GDES 
os -- 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)

